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  Administración Local 

  AYUNTAMIENTO DE PADUL 

  Administración 
 

 

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y EL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN Y EL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA 

CIUDADANA 

 

EDICTO  

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a 
definitivo el Acuerdo plenario de fecha 03.05.2024 inicial aprobatorio de la Ordenanza Municipal para la protección y el 
fomento de la convivencia ciudadana cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local.  

ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN Y EL FOMENTO DE LA CONVIVENCIA CIUDADANA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La potestad reglamentaria municipal es un instrumento más para encauzar las reglas del juego de la convivencia 
ciudadana. Debemos forjar una sociedad justa e igualitaria que asegure el bienestar de la ciudadanía, esto no sería 
posible si el valor de la convivencia está ausente y no se dispone de medios eficaces para restaurarla. 

El sustento jurídico de la presente Ordenanza se encuentra, en primer lugar, en la autonomía municipal acuñada por 
nuestra Constitución en su artículo 137 y por la Carta Europea de Autonomía Local, así como en la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía. 

Respetando el espíritu de su predecesora, se pretende con la presente Ordenanza actualizar e incluir regulaciones 
demandadas por la vecindad, sin mermar su libertad y seguir preservando el espacio público como un lugar de 
encuentro, convivencia y civismo, en el que todas las personas puedan desarrollar en libertad sus derechos, y que el 
ejercicio de estos no suponga una degradación de los espacios y bienes públicos. 

En definitiva, el principal objetivo de esta Ordenanza para la protección y el fomento de la convivencia ciudadana no 
es otro que contribuir a mejorar la calidad de vida de los vecinos de Padul, abordando todos los aspectos que pueda 
generar problemas entre los vecinos: como las normas básicas de convivencia; el descanso; el cuidado y la protección 
de los  espacios públicos y del mobiliario urbano, la limpieza de los espacios públicos; y, por supuesto, la tipificación 
de las conductas generadoras de conflictos y la determinación de las responsabilidades por los daños producidos. 

 TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I.- FINALIDAD, FUNDAMENTOS LEGALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA 

Artículo 1. Finalidad de la Ordenanza. 

1. Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el espacio público como lugar de convivencia y civismo, en el que todas 
las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y recreo, con pleno 
respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones culturales, políticas, lingüísticas y 
religiosas y de formas de vida diversas existentes en Padul. 

El municipio es un espacio colectivo en el que todas las personas tienen derecho a encontrar las condiciones para su 
realización personal, política, social, con las condiciones ambientales óptimas, lo cual implica asumir también los 
deberes de la solidaridad, el respeto mutuo y la tolerancia. 
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2. A los efectos expresados en el apartado anterior, esta Ordenanza regula una serie de medidas encaminadas 
específicamente al fomento y a la promoción de la convivencia y el civismo en el espacio público, identifica cuáles son 
los bienes jurídicos protegidos, prevé cuáles son las normas de conducta en cada caso y sanciona aquellas que pueden 
perturbar, lesionar o deteriorar tanto la propia convivencia ciudadana como los bienes que se encuentran en el espacio 
público que le debe servir de soporte, previendo, en su caso, medidas específicas de intervención. 

Artículo 2. Fundamentos legales. 

1. Esta Ordenanza se ha elaborado de acuerdo con la potestad municipal de tipificar infracciones y sanciones que, con 
la finalidad de ordenar las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

2. Lo establecido en el apartado anterior se entiende sin perjuicio de las demás competencias y funciones atribuidas al 
Ayuntamiento de Padul por la normativa general de régimen local y la legislación sectorial aplicable. 

3. Esta Ordenanza desarrolla la potestad municipal de tipificar infracciones y sanciones, que, con la finalidad de ordenar 
las relaciones de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1.Esta Ordenanza se aplica a todo el término municipal de Padul. 

2. Particularmente, la Ordenanza es de aplicación en todos los espacios públicos del municipio, como calles, vías de 
circulación, aceras, plazas, avenidas, paseos, pasajes, bulevares, parques, jardines y demás espacios o zonas verdes 
o forestales, puentes, túneles y pasos subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanques, edificios públicos y demás 
espacios destinados al uso o al servicio público de titularidad municipal, así como a construcciones, instalaciones, 
mobiliario urbano y demás bienes y elementos de dominio público municipal situados en aquéllos. 

3. Asimismo, la Ordenanza se aplica a aquellos otros espacios, construcciones, instalaciones, vehículos o elementos 
que estén destinados a un uso o a un servicio público de titularidad de una administración diferente de la municipal o 
de cualquier otra entidad o empresa, pública o privada, como vehículos de transporte; marquesinas; paradas de 
autobuses o de autocar; vallas; señales de tráfico; contenedores y demás elementos de naturaleza similar.  

4. La Ordenanza se aplicará también a espacios, construcciones, instalaciones y bienes de titularidad privada cuando 
desde ellos se realicen conductas o actividades que afecten o puedan afectar negativamente a la convivencia y al 
civismo en los espacios, instalaciones y elementos señalados en los apartados anteriores, o cuando el descuido o la 
falta de un adecuado mantenimiento de los mismos por parte de sus propietarios o propietarias, arrendatarios o 
arrendatarias o usuarios o usuarias pueda implicar igualmente consecuencias negativas para la convivencia o el 
civismo en el espacio público. 

5. Esta Ordenanza es aplicable a las conductas realizadas por los menores de edad. Cuando sea declarado autor de 
los hechos cometidos un menor de dieciocho años no emancipado o una persona con la capacidad modificada 
judicialmente, responderán, solidariamente con él, de los daños y perjuicios ocasionados sus padres, tutores, 
curadores, acogedores o guardadores legales o de hecho, según proceda. 

Estarán exentos de responsabilidad por las infracciones cometidas los menores de catorce años, sin perjuicio de la 
idéntica responsabilidad civil solidaria del párrafo anterior, por los daños que ocasionaren. 

En caso de que la infracción sea cometida por un menor de catorce años, la autoridad competente lo pondrá en 
conocimiento del Ministerio Fiscal para que inicie, en su caso, las actuaciones oportunas. 

En los supuestos en que así se prevea expresamente, los padres o madres, tutores o tutoras, o guardadores o 
guardadoras, también podrán ser considerados responsables de las infracciones cometidas por los menores cuando 
concurra, por parte de aquéllos, dolo, culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia. 

CAPÍTULO II.- PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS Y DEBERES 

Artículo 4. Objetivo de las limitaciones y prohibiciones. 

Las limitaciones y prohibiciones contenidas en esta Ordenanza se establecen con la finalidad de que el comportamiento 
de las persones descritas en el artículo anterior, con la finalidad de garantizar la normal convivencia ciudadana, tenga 
como frontera, no sólo la vulneración de las normas jurídicas, sino también la alteración o peligro grave de perturbación 
de la tranquilidad, la seguridad y la salubridad de la ciudad y el respeto a los derechos y bienes del resto de ciudadanos. 

Artículo 5. Solidaridad. 
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1. El Ayuntamiento estimulará el comportamiento solidario de la ciudadanía en la vía y espacios públicos, para que 
ayuden a transitar o a orientarse a las personas que lo necesiten por sufrir algún tipo de discapacidad motriz y/o 
sensorial o se encuentren en circunstancias similares. 

2. El Ayuntamiento fomentará la costumbre de ceder la preferencia en el tránsito o uso del mobiliario urbano a las 
personas que lo necesiten más, estimulando también otras actitudes de civismo y cortesía. 

Artículo 6. Dignidad de las personas y actitudes de intransigencia. 

1. Deben evitarse todas las actitudes, individuales y/o colectivas, que atenten contra la dignidad de las personas y velar 
para que no se conculque la dignidad de terceras personas, de hecho o de palabra, mediante insultos, burlas, molestias 
intencionadas, agresiones o hechos análogos, coacción moral psicológica, física o de otra clase. 

2. La autoridad municipal promoverá la convivencia y el respeto para los diferentes grupos étnicos, culturales y 
religiosos, especialmente aquellos de naturaleza xenófoba, racista, sexista u homófona, a fin de evitar actitudes y 
comportamientos racistas y xenófobos. 

3. La autoridad municipal también evitará cualquier actitud o práctica que atente contra el derecho a la intimidad, a la 
convivencia ciudadana pacífica, a la libre elección y al uso colectivo de los espacios y bienes públicos. 

Artículo 7. Obligación de cumplimiento y colaboración ciudadana. 

1. El desconocimiento de esta Ordenanza no exime del cumplimiento de sus disposiciones. 
2. En el marco del deber general de colaboración, la ciudadanía tiene la obligación de poner inmediatamente en 
conocimiento de la autoridad municipal, las presuntas infracciones a esta Ordenanza que presencien o de las que 
tengan conocimiento cierto. 

3. El Ayuntamiento ha de atender las reclamaciones, denuncias o sugerencias de las personas y ejercer las acciones 
convenientes en cada caso. 

Artículo 8. Deberes generales de convivencia y de civismo. 

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de esta u otras ordenanzas municipales y del resto del 
ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas que están en el municipio, sea cual sea el título o las circunstancias 
en que lo hagan o la situación jurídica administrativa en que se encuentren, deben respetar las normas de conducta 
previstas en la presente Ordenanza, como presupuesto básico de convivencia en el espacio público. 

2. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las demás personas ni atentar contra su dignidad 
o su libertad de acción. Todas las personas se abstendrán particularmente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias o 
discriminatorias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológica o de otro tipo. 

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana tratar con respeto, atención, consideración y solidaridad especiales a 
aquellas personas que, por sus circunstancias personales, sociales o de cualquier otra índole, más lo necesiten. 

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los espacios públicos de la ciudad y los servicios, 
las instalaciones y el mobiliario urbano y demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, 
destino y finalidad, y respetando en todo caso el derecho que también tienen los demás a usarlos y disfrutar de ellos. 

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles, edificios, construcciones, instalaciones, vehículos u otros bienes 
de titularidad privada están obligados a evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas o actividades que causen 
molestias innecesarias a las demás personas. 

6. Todas las personas que se encuentren en Padul tienen el deber de colaborar con las autoridades municipales o sus 
agentes en la erradicación de las conductas que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciudadana. 

7. En aplicación del artículo 22 de la Ley 13/2011, de 23 de diciembre, de Turismo de Andalucía, los usuarios turísticos 
tienen el deber de respetar las normas generales de convivencia e higiene, los valores ambientales, culturales o de 
otra clase de los recursos turísticos que utilicen o visiten. 

CAPÍTULO III.- COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA DE LA CIUDADANÍA 

Artículo 9.- Ocupaciones de la vía pública. 

1. Toda ocupación de la vía pública, con cualquier carácter temporal o comercial si lo hubiere, queda sometida a la 
obtención de la correspondiente licencia o autorización municipal, si así fuese exigida, en las condiciones y requisitos 
que exijan las ordenanzas municipales. 
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2. Las ocupaciones de vía pública tienen como requisito necesario que se cumpla la normativa legal a la que se 
encuentren sujetas y garantizarán la observancia de las previsiones reguladas en la normativa de protección civil y en 
los planes correspondientes. 
3. Como norma general todas las actividades cívicas, de carácter puntual y no comercial, se comunicarán al 
Ayuntamiento a los efectos oportunos, sin perjuicio de lo que marque la legislación para este tipo de concentraciones. 

4. Aquellas ocupaciones de vía pública no recogidas en las Ordenanzas Municipales tales como mimos, músicos o 
cualquier otro tipo de artista callejero, podrán ser autorizadas por el Ayuntamiento de forma individual siempre y cuando 
el solicitante se comprometa a que por su localización, horarios, intensidad, persistencia y/o contenido no genere 
molestias a los ciudadanos que, a juicio de la Policía Local, resulten inadmisibles. En caso contrario la Policía Local 
podrá determinar la paralización inmediata del uso de la vía pública. Todo esto sin perjuicio de la legislación vigente en 
la materia. 

En tanto en cuanto se produzca la autorización municipal se podrá realizar la citada ocupación de la vía pública de 
acuerdo con el compromiso del solicitante y siguiendo las instrucciones de la Policía Local. 

5. Los ciudadanos, siguiendo una tradición histórica de “salir al fresco”, podrán ocupar parte de las aceras de la vía 
pública y, en aquellas vías con aceras reducidas y de escaso tráfico tanto de vehículos como peatonal, también parte 
de la calzada, pudiendo permanecer sentados en sillas al aire libre, teniendo preferencia estas personas sobre las que 
circulen por la acera, siempre que el bajar éstas por las mismas no suponga ningún tipo de riesgo, tanto por su estado 
como por la circulación de vehículos. El ejercicio de este derecho no autoriza el consumo de bebidas alcohólicas en la 
vía pública. Se deberá respetar el horario de descanso establecido en la presente Ordenanza. 

6. Queda prohibida la venta ambulante e itinerante, salvo la realizada conforme la Ordenanza de Venta Ambulante de 
Padul. 

Artículo 10.- Fuegos y actividades pirotécnicas. 

1. Se prohíbe hacer fuego y actividades pirotécnicas en la vía y en los espacios públicos, especialmente, en las zonas 
arboladas, sin la correspondiente autorización, que será otorgada exclusivamente con motivo de manifestaciones de 
cultura popular. 

2. Actividades de iniciativa pública como las hogueras en San Sebastián, castillos de fuegos, fiestas populares y 
cualquier otra actividad relacionada con la manipulación de productos pirotécnicos o fuego, se realizarán en condiciones 
de seguridad y bajo la cobertura del correspondiente seguro de responsabilidad civil. 

Cuando las actividades del párrafo anterior sean de iniciativa privada requerirán siempre el preceptivo permiso de la 
Administración, y deberán poseer, obligatoriamente, un seguro de responsabilidad civil que cubra los riesgos por daños 
a terceras personas y a los bienes públicos y privados.  

3. En todo caso, la autorización municipal requerirá la previa acreditación del cumplimiento de la normativa sectorial de 
seguridad aplicable por razón de la actividad a realizar. 

Artículo 11.- Conductas en las fiestas populares y los espectáculos públicos. 

1. Los responsables y asistentes o usuarios de espectáculos públicos, fiestas y otros eventos, ajustaran su conducta a 
lo dispuesto en los artículos 14 a 17 de la Ley 13/1999 de 15 de diciembre de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas y resto de normativa sectorial aplicable, respetándose en cualquier caso los horarios establecidos a tal 
efecto. 

2. La Corporación y autoridades locales, sin perjuicio de las competencias de otras Administraciones, velarán por la 
seguridad y la protección de todas las manifestaciones festivas de la cultura popular y tradiciones asociadas, las 
personas que participen y objetos y bienes que se utilicen. 

Artículo 12.- Consumo de alcohol. 

1. En relación con las bebidas alcohólicas, será de aplicación la legislación en materia de prevención y asistencia en 
materia de drogas, Ley 4/1997, de 9 de julio, y la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 
materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 

Queda prohibido:  

a) La venta o suministro a menores de 18 años, así como permitirles el consumo dentro de los establecimientos. 
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b) La venta y el consumo en los centros docentes, centros de menores, los de carácter recreativo y otros análogos 

destinados a menores de 18 años. 

c) La venta y el consumo de bebidas alcohólicas superiores a 20° en los centros de enseñanza superior y 

universitarios, centros sanitarios, dependencias de las Administraciones públicas, hospitales y clínicas, así 

como en las instalaciones deportivas. 

d) Queda prohibida la venta, suministro o distribución de bebidas alcohólicas, realizada a través de 

establecimientos en los que no está autorizado el consumo, la de carácter ambulante y la efectuada a distancia, 

durante el horario comprendido entre las 22 horas y las 8 horas del día siguiente. 

2. Se debe evitar la ostentación pública de la embriaguez o de la drogadicción, por lo que, la autoridad municipal, con 
la finalidad de evitarla, conducirá, en su caso, a las personas que lo hiciesen, a los servicios asistenciales 
correspondientes, promoviendo y dando soporte a iniciativas ciudadanas destinadas a su reorientación. 

3. Se prohíbe, conforme a la legislación vigente, el consumo, la venta o la tenencia de drogas no institucionalizadas, 
estupefacientes, sustancias psicotrópicas ilegales, especialmente en: 

a) En las vías, en los espacios, en los establecimientos o en los transportes públicos y en los edificios municipales. 

b) En los centros sanitarios, educativos, locales y centros para niños y jóvenes y en otros establecimientos 

similares, ya sean públicos o privados. 

4. Queda prohibido el consumo de alcohol en espacios públicos, conforme la regulación establecida en la Ley 7/2006, 
de 24 de octubre. A estos efectos, no se establece ningún espacio abierto público como autorizado para el consumo 
de alcohol. 

La sanción y tramitación de estas infracciones se cursarán conforme las normas relativas a la Ley de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, Ley 13/1999, de 15 de diciembre, Ley de prevención y asistencia en 
materia de drogas, Ley 4/1997, de 9 de julio, y la Ley 7/2006, de 24 de octubre, sobre potestades administrativas en 
materia de determinadas actividades de ocio en los espacios abiertos de los municipios de Andalucía. 

Artículo 13.- Desalojo de la vía pública. Seguridad. 

1. Las personas que no respeten las normas de comportamiento que establece esta Ordenanza en la vía y en los 
espacios públicos serán requeridas por las autoridades municipales para que cesen en su actitud y, en caso de 
negativa, podrán ser desalojadas, especialmente cuando la conducta pueda alterar la seguridad colectiva y originar 
desórdenes en las vías, en los espacios o en los establecimientos públicos. 

2. Asimismo, las autoridades municipales podrán retirar, de la vía y espacios públicos, los bienes de las personas y/o 
colectivos cuando razones de seguridad, orden público, reiteración o de salud pública así lo aconsejen. 

Artículo 14.- Conductas en situaciones extraordinarias o de emergencia. 

1. El comportamiento de la ciudadanía en situaciones extraordinarias o de emergencia, como inundaciones, incendios, 
riadas, nevadas, fugas tóxicas o cualquier otra situación excepcional que comporte evacuación o confinamiento, se 
adecuará, en cada momento, a las normas de civismo y colaboración ciudadanas, y se cumplirán los planes básicos 
de emergencia municipal y los planes de emergencia específicos, así como lo establecido en la vigente normativa en 
materia de protección civil. 

2. En caso de producirse alguna desgracia y/o catástrofe natural, la Alcaldía podrá requerir la ayuda y colaboración 
personal y/o material, tanto de los habitantes, como de los colectivos del término municipal y, de manera especial, de 
los que, por sus conocimientos y aptitudes, puedan ser de más utilidad para la comunidad. En estos supuestos, la 
Alcaldía podrá disponer, si lo estima necesario, de los medios, públicos y privados, que puedan ser de utilidad y de 
aplicación a la emergencia decretada, quedando, sus titulares, obligados a la prestación ordenada. 

3. Las entidades públicas y privadas y la ciudadanía en general tienen la obligación de colaborar en aquellas 
actuaciones de simulacro necesarias para la correcta implantación de los planes de protección civil. 

TÍTULO II. NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO PÚBLICO 

CAPÍTULO I.- ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 

Artículo 15.- Fundamentos de la regulación. 
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Las conductas tipificadas como infracciones en este capítulo encuentran su fundamento, constitucional y legal, en la 
necesidad de evitar en el espacio público todas las prácticas individuales o colectivas que atenten contra la dignidad 
de las personas, así como las prácticas discriminatorias de contenido xenófobo, racista, sexista, homófobo, o de 
cualquier otra condición o circunstancia personal, económica o social, especialmente cuando se dirijan a los colectivos 
más vulnerables. 

Artículo 16.- Normas de conducta. 

1. La ciudadanía tiene derecho a comportarse libremente en la vía y espacios públicos del municipio de Padul y a ser 
respetada en su libertad. Estos derechos serán limitados por lo dispuesto en la legislación aplicable, concretamente en 
las disposiciones sobre el uso de la vía, los espacios, los bienes y los servicios públicos, y por el deber de respetar a 
las otras personas y los espacios y los bienes privados y públicos. 

2. La ciudadanía en general tiene la obligación de usar la vía, los espacios, los bienes y los servicios públicos de 
conformidad con el destino para el que se establecieron y de respetar la convivencia y la tranquilidad ciudadana, 
observando el debido civismo y las buenas maneras, evitándose así perjudicar los derechos y los bienes del resto de 
personas. 

3. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar los derechos de las otras personas ni su libertad de acción, 
ofender las convicciones de los otros ni violar las pautas de respeto mutuo, tolerancia, libertad y conservación del 
entorno, por lo que, se abstendrán particularmente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias o discriminatorias o que 
comporten violencia física o moral. 

4. Queda prohibida, en el espacio público, toda conducta de menosprecio a la dignidad de las personas, así como 
cualquier comportamiento discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra 
condición o circunstancia personal o social (edad, discapacidad), de hecho, por escrito o de palabra, mediante insultos, 
burlas, molestias intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas vejatorias. 

5. Quedan especialmente prohibidas las conductas anteriormente descritas cuando tengan como objeto o se dirijan 
contra personas mayores, menores y personas con discapacidades. 

6. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso entre menores en el espacio público. Serán especialmente 
perseguidas las conductas de agresión o acoso a menores realizadas por grupos de personas que actúen en el espacio 
urbano. 

7. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra 
índole, velarán porque no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. 
Si con motivo de cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas, sus organizadores deberán 
comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad y adoptar las medidas a su alcance para que cesen los 
mismos. 

CAPÍTULO II.- GRAFITOS, PINTADAS, PANCARGAS, CARTELES, FOLLETOS Y OTRAS EXPRESIONES 
GRÁFICAS 

Artículo 17.- Grafitos, pintadas y otras expresiones gráficas. 

1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada, mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con cualquier 
materia (tinta, pintura, materia orgánica, o similares) o bien rayando la superficie, sobre cualquier elemento del espacio 
público, así como en el interior o el exterior de equipamientos, infraestructuras o elementos de un servicio público e 
instalaciones en general, incluidos transporte público, equipamientos, mobiliario urbano, árboles, jardines y vías 
públicas en general y el resto de los elementos descritos en el artículo 3 de esta Ordenanza. Quedan excluidos los 
murales artísticos que se realicen con autorización del propietario, y municipal en su caso, y previa comunicación a la 
autoridad municipal. 

La concejalía de juventud y bajo el visto bueno de la de urbanismo, será especialmente restrictiva en zonas 
especialmente protegidas; no obstante, podrá elaborar un catálogo de los diferentes lugares y superficies en los que 
de forma controlada podrán realizarse este tipo de expresiones gráficas. 

2. Los organizadores de cualquier acto público de naturaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cualquier otra 
índole, velarán porque no se produzcan, durante su celebración, conductas de degradación visual del espacio utilizado. 
Si con motivo de cualquiera de estos actos se producen las conductas descritas en el apartado primero de este artículo, 
sus organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad y adoptar las medidas a su 
alcance. 
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3. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o 
guardadoras por las acciones de los menores de edad que dependan de ellos, aquéllos serán también responsables 
subsidiarios de las infracciones descritas en este artículo cometidas por los menores que se encuentren bajo su tutela, 
siempre que, por su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia. 

Artículo 18.- Pancartas, carteles y folletos. 

1. La colocación de pancartas requerirá la autorización municipal previa. Asimismo, requerirá autorización municipal 
previa, la pegada de carteles y reparto de octavillas de carácter publicitario. Para obtener la preceptiva autorización el 
peticionario deberá hacer constar en la solicitud cuantos datos sean necesarios para la identificación del solicitante y 
objeto solicitado. La realización de cualquiera de estas actividades sin autorización dará lugar a la imposición de la 
correspondiente sanción y a la exigencia de las demás responsabilidades. 

2. La concesión de la autorización para la colocación o distribución de los elementos publicitarios definidos 
anteriormente llevará implícita la obligación de limpiar los espacios de la vía pública que se hubiesen ensuciado, y de 
retirar dentro del plazo autorizado, todos los elementos publicitarios que se hubieran utilizado y sus correspondientes 
accesorios. 

3. La solicitud de autorización para la colocación de pancartas deberá contemplar: 

a) Medidas de la pancarta, materiales y características. 

b) Los lugares donde se pretende instalar. 

c) El tiempo que permanecerá instalada. 

d) El compromiso del responsable de reparar los desperfectos causados en la vía pública o a sus elementos 
estructurales, y de indemnizar los daños y perjuicios que pudieran haberse ocasionado como consecuencia de la 
colocación de la pancarta. 

4. Las condiciones que deberán cumplir las pancartas serán las siguientes: 

a) No podrán sujetarse a farolas o báculos de alumbrado público. 

b) La altura mínima de colocación, medida en el punto más bajo, será de cinco metros cuando la pancarta atraviese la 
calzada, y de cuatro metros en aceras, paseos y otras zonas de peatones, salvo autorización expresa. 

c) La superficie de la pancarta será la adecuada para que se garantice la estabilidad de los soportes a efectos del 
viento. 

5. Sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones mencionadas, está exenta de autorización la colocación de 
pancartas, reparto de octavillas o colocación de cualquier tipo de propaganda relativa a materia electoral. 

6. Las pancartas deberán ser retiradas por los interesados al cumplirse el plazo para el que fueron autorizadas. De no 
hacerlo así o carecer de la correspondiente autorización, serán retiradas por los servicios municipales, imputándose a 
los responsables los costos correspondientes al servicio prestado, sin perjuicio de la imposición de la sanción 
correspondiente. 

7. Únicamente se autorizará el pegado de carteles en las carteleras municipales, de conformidad con lo establecido en 
la Ordenanza reguladora de la Instalación de Vallas Publicitarias en el término municipal de Padul. 

8. No se concederá autorización para la difusión, en la vía pública de octavillas publicitarias privadas, de carácter 
comercial y lucrativo, salvo que se motive el interés general, cultural o similar. 

9. Las personas que reparten publicidad domiciliaria no podrán dejar propaganda fuera del recinto de la portería de los 
edificios. 

10. Las personas físicas o jurídicas que promuevan la contratación o difusión del mensaje responderán directa y 
solidariamente de las infracciones precedentes con los autores materiales del hecho. 

Artículo 19.- Apuestas. 

Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas con dinero o bienes, salvo 
autorización específica. 

CAPÍTULO IV.- USO INADECUADO DEL ESPACIO PÚBLICO 
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Artículo 20.- Juegos en espacios públicos. 

1. La práctica de juegos de pelota, monopatín o similares en el espacio público está sometida al principio general de 
respeto a los demás, y, en especial, de su seguridad y tranquilidad, así como al hecho de que no impliquen peligro para 
los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos como privados. 

2. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio público y de competiciones deportivas masivas y espontáneas, salvo 
aquellas previamente autorizadas, que perturben los legítimos derechos de los vecinos y vecinas o de los demás 
usuarios del espacio público. 

3. Está especialmente prohibida la práctica de juegos con instrumentos u otros objetos que puedan poner en peligro la 
integridad física de los usuarios del espacio público, así como la integridad de los bienes, servicios o instalaciones, 
tanto públicos como privados. 

4. No está permitida la práctica de acrobacias y juegos de habilidad con bicicletas, patines o monopatines fuera de las 
áreas destinadas a tal efecto. 

5. Queda prohibida la utilización de escaleras para peatones, elementos para la accesibilidad de personas 
discapacitadas, barandillas, bancos, pasamanos, o cualquier otro elemento del mobiliario urbano para realizar 
acrobacias con patines y monopatines. 

Artículo 21.- Práctica de la mendicidad. 

1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o bajo formas organizadas, representen 
actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen e impidan de manera intencionada el libre tránsito de los ciudadanos y 
ciudadanas por los espacios públicos. 

2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de cualquier bien o servicio a personas que se encuentren tanto en el 
interior de vehículos privados o públicos como a la salida de los mismos una vez estacionados. Se considerarán 
incluidos en este supuesto, entre otros comportamientos, la limpieza de los parabrisas de los automóviles, los 
denominados aparcacoches que actúen en espacios públicos o privados. 

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232 de Código Penal, queda totalmente prohibida la mendicidad ejercida 
por menores o aquella que se realice, directa o indirectamente, con menores o personas con discapacidades. 

4. Se prohíbe también la realización en el espacio público de actividades, no reguladas o carentes de permiso, cuando 
obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la vía pública, pongan en peligro la seguridad de las personas o 
impidan de manera manifiesta el libre tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas, pasajes o bulevares u 
otros espacios públicos. Estas conductas están especialmente prohibidas cuando se desarrollen en la calzada, en los 
semáforos o invadiendo espacios de tráfico rodado. 

5. En aquellos casos de conductas que adopten formas de mendicidad no previstas en apartados anteriores y que 
tengan raíz social, los agentes de la autoridad, cuando lo consideren necesario, contactarán con los servicios sociales 
al objeto de recopilar la información referente a recursos municipales para conducir (si procede) a aquellas que la 
ejerzan a los Centros Municipales de primer nivel de intervención que les correspondan y que sean los más adecuados 
para atenderles. 

Artículo 22.- Utilización del espacio público para el ofrecimiento y demanda de servicios sexuales. 

Se prohíben las prácticas sexuales, el ofrecimiento, solicitud, negociación y aceptación directa o indirectamente de 
servicios sexuales retribuidos en el espacio público del municipio de Padul, en todo su término municipal y de forma 
especial cuando excluyan o limiten la compatibilidad de los diferentes usos de dicho espacio público. 

En todo caso, en los casos previstos en lo referido a los casos de ofrecimiento solicitud, negociación o aceptación de 
servicios sexuales retribuidos, se informará a estas personas de que dichas conductas están prohibidas, así como de 
las posibilidades que las instituciones públicas y privadas les ofrecen de asistencia social, prestándoles, además la 
ayuda que sea necesaria. 

Se informará a todas las personas que ofrecen servicios sexuales retribuidos, en espacios públicos de las dependencias 
municipales y de los centros de atención institucional o de carácter privado (asociaciones, ONG, etc.) a los que podrán 
acudir para recibir el apoyo que sea necesario para abandonar esas prácticas. 

Las infracciones al contenido de este artículo serán sancionadas conforme establece la LO 4/2015, de 30 de marzo, 
Ley Orgánica de Protección de la Seguridad Ciudadana. 

Artículo 23.- Necesidades fisiológicas. 
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Bajo la protección de la salud pública y la salubridad, el derecho de disfrutar de un espacio público limpio y no 
degradado, y el respeto a las pautas generalmente aceptadas de convivencia ciudadana y civismo, está prohibido hacer 
necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el 
artículo 3 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma. 

Artículo 24.- Residuos. 

La regulación contenida en este artículo se fundamenta en la garantía de un uso racional y ordenado del espacio 
público y sus elementos, además, si procede, de la salvaguarda de la salubridad, la protección de la seguridad y el 
patrimonio municipal. 

1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los espacios públicos y sus elementos, de manera que impida o dificulte 
la utilización o el disfrute por el resto de los usuarios. 

2. No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de sus elementos: 

a) Depositar o arrojar residuos, cualquiera que sea su estado, en imbornales, alcorques de árboles, calzadas, 

aceras y demás espacios públicos, así como cualquier otro elemento o producto susceptible de provocar 

suciedad sobre la vía pública. 

b) Depositar o tirar residuos sólidos de pequeño formato como papeles, envoltorios y similares fuera de las 

papeleras instaladas al efecto. 

c) Depositar cualquier tipo de residuo urbano o municipal, incluidos envases o embalajes, fuera de los 

contenedores homologados o sistemas alternativos previstos por el Ayuntamiento. 

d) Echar cigarros o similares u otras materias encendidas en las papeleras. En todo caso deberán depositarse 

una vez apagados. 

e) Realizar vertidos de residuos sobre la vía pública o sobre sus elementos a consecuencia del sacudido de ropas 

y alfombras en balcones o terrazas. 

f) Arrojar agua a la vía pública cuando pueda ocasionar accidentes.  

g) Esparcir, manipular y seleccionar los residuos depositados en los elementos de recogida instalados por el 

Ayuntamiento de Padul. 

h) La limpieza de escaparates, tiendas, puestos de venta, establecimientos comerciales, etc., de forma que se 

ocasione suciedad en la vía pública. Cuando no sea posible evitar la suciedad se procederá a la limpieza de la 

parte de espacio público afectada. 

i) El abandono de animales muertos. 

j) La limpieza de animales en espacios públicos 

k) Lavar, reparar y realizar tareas de mantenimiento a vehículos en espacios públicos. En especial se prohíbe la 

limpieza de camiones hormigonera que deberá realizarse en instalaciones apropiadas. 

l) El transporte de cualquier tipo de material, especialmente hormigón, sin contar con los dispositivos adecuados 

para evitar el vertido del mismo a la vía pública. 

m) Abandonar muebles y enseres en espacios públicos. 

n) Depositar restos de poda o jardinería en espacios públicos 

o) La colocación y pegado de carteles y adhesivos fuera de las carteleras a las que hace referencia la ordenanza 

de publicidad, o de las columnas anunciadoras municipales, con excepción de los casos expresamente 

autorizados por la autoridad municipal. 

p)  La realización de toda clase de pintadas en la vía pública, tanto sobre sus elementos estructurales, calzadas, 

aceras y mobiliario urbano como sobre los muros y paredes exteriores de la ciudad, excepto las pinturas 
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murales de carácter artístico realizadas sobre las vallas de los solares, para las que será necesario la previa 

autorización de su propietario o las que autorice la Alcaldía. 

q) Esparcir o tirar octavillas y similares en la vía pública o su colocación sobre vehículos, mobiliario, etc. 

r) El abandono de vehículos de tracción mecánica en espacios públicos. 

s) La causación de daños a bienes de dominio público afectos a cualquiera de las competencias o servicios en 

materia de limpieza pública o recogida de residuos. 

3. En relación a la limpieza del municipio, se establecen las siguientes obligaciones: 

a) Los propietarios o conductores de animales domésticos habrán de evitar que éstos realicen sus micciones y/o 

deposiciones de excrementos fuera de los lugares establecidos al efecto, en vías pública, aceras, zonas 

ajardinadas, zonas peatonales o de paso y espacios públicos destinados al paso, estancia o recreo de los 

ciudadanos, debiendo conducirlos, en caso de inevitable deposición a imbornales, alcorques y bordillos. En 

cualquier caso estarán obligados a recoger los excrementos mediante bolsas u otros sistemas que estimen 

convenientes, que posteriormente habrán de depositar, debidamente cerrados, en papeleras o contenedores. 

Asimismo habrán de limpiar la zona afectada. 

b) Los titulares de las actividades que puedan ocasionar suciedad en espacios públicos, cualquiera que sea el 

lugar en que se desarrolle y sin perjuicio de las licencias o autorizaciones que en cada caso sean procedentes, 

habrán de adoptar las medidas necesarias para evitar la suciedad que pudiera producirse en la misma y habrán 

de limpiar la parte que inevitablemente resulte afectada y retirar puntualmente los materiales residuales 

resultantes. 

Especialmente, actividades tales como bares, pub, negocios de comida rápida, y otras actividades públicas o privadas 
en las que tanto por la afluencia de personas como por el uso que hacen de la vía pública produzcan la suciedad de la 
misma a criterio de los servicios de inspección municipales, habrán de mantener limpia dicha vía pública en especial 
de grasas, aceites y otros residuos o materiales. 

4. Cuando se trate de edificios en construcción, o cualquier otro tipo de obra, ya sea pública o privada la obligación de 
limpiar la vía pública en todo el ámbito afectado por la obra corresponderá a la empresa que materialmente la ejecute, 
al contratista, al titular o solicitante de la licencia y al propietario de la obra o el bien sobre el que aquella se efectúa. 

5. Finalizadas las operaciones de carga, descarga, salida o entrada de obras o almacenes de cualquier vehículo, se 
procederá a asegurar la carga y a la limpieza de las ruedas o cualquier parte del vehículo susceptible de producir 
suciedad en la vía pública y, en el supuesto de que durante el transporte de cualquier tipo de material o de residuos 
procedentes de dichas actividades se ensucie la vía pública, ésta deberá ser limpiada por el responsable del vehículo 
o por los responsables de las actividades o titulares de las mismas. 

6. Los productos del barrido y limpieza hechos por los particulares no podrán en ningún caso ser abandonados en la 
calle, sino que deberán recogerse en recipientes homologados y entregarse al servicio de recogida de basuras 
domiciliarias si por su peso y volumen fuera posible. 

7. Los propietarios de inmuebles o, subsidiariamente, los titulares de otros derechos sobre aquellos, están obligados a 
mantenerlos en las debidas condiciones de seguridad, limpieza y ornato público. 

Artículo 25.- Actitudes vandálicas en el uso del mobiliario urbano. Deterioro del espacio público. 

1. Están prohibidas las conductas vandálicas, agresivas o negligentes en el uso del mobiliario urbano que generen 
situaciones de riesgo o peligro para la salud y la integridad física de las personas o los bienes. 

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro, como destrozos de los espacios públicos o sus instalaciones o elementos, 
ya sean muebles o inmuebles, así como elementos de seguridad vial y señalizaciones informativas urbanas, derivados 
de las alteraciones de la seguridad ciudadana contempladas en el apartado 1 anterior. 

3. Los organizadores de actos públicos de naturaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra índole 
velarán por que no se produzcan, durante su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con 
motivo de cualquiera de estos actos se realizan dichas conductas, sus organizadores deberán comunicarlo 
inmediatamente a los agentes de la autoridad. 

P
ág

in
a 

1
0

 d
e 

2
8

P
ág

in
a 

32
2 

de
 u

n 
to

ta
l d

e 
34

1
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
18

10
09

N
º 

18
1 

- 
m

ié
rc

ol
es

 1
8 

de
 s

ep
tie

m
br

e 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria de los padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o 
guardadoras por las acciones de los menores de edad que dependan de ellos, aquéllos serán también responsables 
directos y solidarios de las infracciones cometidas por los menores de edad, siempre que, por su parte, conste dolo, 
culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia. 

Artículo 26.- Respeto, protección y correcto uso del cementerio. 

El cementerio como espacio histórico y culturalmente relevante, debe ser un lugar protegido, garantizándose un 
especial respeto por las sepulturas y todos los enseres relacionados con las mismas. 

Los daños y desperfectos ocasionados en él tendrán la consideración de infracción grave, sin perjuicio de las figuras 
penales en que pudiere incurrir el autor. 

Artículo 27.- Arbolado público, parques, jardines y fuentes. 

Serán objeto de protección: 

1. Los espacios abiertos de uso público, tanto los que están plantados (parques, jardines y plantaciones de cualquier 
tipo), como los que, sin estar plantados en extensiones significativas, se dediquen principalmente al tiempo libre y al 
ocio (zonas de juego, deportivas, etc.). 

2. Todo tipo de plantaciones en vías y plazas públicas. 

3. Elementos vegetales como árboles, flores, plantas, matorrales y similares, así como los elementos inertes como 
fuentes, arena, estatuas, juegos, papeleras y similares, instalados en estos espacios. 

Se debe respetar el arbolado y las plantaciones de todo tipo existentes en la ciudad y las instalaciones complementarias 
que hay en los parques y jardines públicos, como juegos infantiles, estatuas, verjas, protecciones, farolas, pilares, vallas 
y otros elementos destinados a embellecerlos o que sean de utilidad, evitando cualquier acto que pueda perjudicarlos, 
afearlos o ensuciarlos. 

Artículo 28.- Jardines particulares. 

1. Los jardines y plantaciones privadas, así como los espacios libres y los terrenos no urbanizados constituyen un 
elemento importante del ecosistema urbano y, como tal, las personas propietarias los deben mantener en un estado 
correcto, atendiendo especialmente a lo siguiente: 

a) La limpieza y las condiciones higiénicas y de salubridad, tanto en lo referente a las hierbas como a los desperdicios. 

b) El estado fitosanitario de las plantaciones. 

c) La poda y tratamiento del arbolado. 

2. La falta de conservación o limpieza en las plantaciones y en los espacios libres privados habilitará al Ayuntamiento 
para exigir a la persona propietaria la realización de los trabajos necesarios para el correcto mantenimiento de esta 
zona. 

En caso de desobediencia a la orden de mantenimiento de estas plantaciones y espacios libres, el Ayuntamiento podrá 
proceder a la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios con cargo a las personas propietarias y sin perjuicio de 
la imposición de las sanciones correspondientes. 

3. Las personas propietarias de viviendas con jardín, cuyas plantaciones tengan ramas, arbustos, vallas vegetales o 
análogas, que salgan de su propiedad, deberán de mantenerlas de manera que no causen molestias a terceros u 
originen riesgo en la vía pública. El Ayuntamiento podrá ordenar los trabajos necesarios para cumplir con esta 
obligación y, en caso de desobediencia, podrá proceder a la ejecución subsidiaria de los trabajos necesarios con cargo 
a las personas propietarias y sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes. 

4. Está totalmente prohibida la tala de cualquier árbol en jardines particulares con algún nivel de protección, sin la 
autorización expresa del Ayuntamiento. 

TÍTULO III. CONTAMINACIÓN 

CAPÍTULO I.- CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

Artículo 29.- Fundamentos de la regulación. 
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Esta regulación tiene por objeto proteger los derechos fundamentales a la vida e integridad física y a la intimidad e 
inviolabilidad del domicilio, así como mejorar la calidad de vida de los Ciudadanos, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 15 y 18 de la Constitución, así como también los derechos constitucionales a un medio ambiente adecuado y 
a la protección de la salud previstos en los artículos 43 y 45 del mismo texto constitucional. 

Tiene la consideración de contaminación atmosférica la presencia de algunas sustancias o formas de energía en la 
atmósfera a niveles más elevados de los permitidos por la norma, suficientes para producir una acción nociva en la 
salud de las personas, en los recursos biológicos o los ecosistemas o bienes materiales. 

SECCIÓN 1a. Humos 

Artículo 30.- Emisiones contaminantes. 

1. Toda actividad, ya sea comercial, industrial o de cualquier tipo, que se desarrolle en el término municipal de Padul 
está sometida a la normativa vigente, referente a las emisiones e inmisiones de productos contaminantes en la 
atmósfera. 

2. Se prohíbe realizar cualquier emisión en la atmósfera que sobrepase los límites contaminantes establecidos por la 
normativa vigente o que sea susceptible de producir efectos nocivos en la salud de las personas. 

3. La autoridad municipal, a través de sus agentes, promoverá las actuaciones necesarias para prevenir la 
contaminación atmosférica, sin perjuicio de las competencias atribuidas a otras administraciones públicas. 

Artículo 31.- Vehículos. 

1. Los vehículos de motor de combustión que circulen dentro de los límites del término municipal, deberán cumplir las 
condiciones establecidas en la normativa de emisiones gaseosas y ruido. 

2. Las personas propietarias de vehículos de motor serán responsables de mantener sus emisiones contaminantes 
dentro de los límites que indiquen las normas establecidas a estos efectos, quedando totalmente prohibido sobrepasar 
estos límites. 

3. Con la finalidad de garantizar que los vehículos de motor que circulen dentro de los límites del término municipal 
reúnan, a priori, las condiciones técnicas necesarias para mantener sus emisiones de sustancias contaminantes y de 
ruido dentro de los límites legalmente establecidos, y para minimizar los riesgos de accidentes, las personas 
propietarias han de cumplir, en su momento, el trámite de la Inspección Técnica de Vehículos (ITV). 

SECCIÓN 2a. Olores 

Artículo 32.- Disposiciones generales. 

1. Se prohíbe, de manera general, cualquier acción u omisión que genere la emisión de olores molestos, nocivos y/o 
perjudiciales para las personas y el medio ambiente. 

2. La persona responsable de la producción de estos olores está obligada a llevar a cabo las acciones oportunas para 
que cesen las causas que los motivaron, sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes. 

3. En el caso de realizar operaciones susceptibles de desprender vahos o emanaciones molestas o pestilentes, deberán 
hacerse en locales acondicionados para que no pasen al exterior. 

4. Los humos, vahos, vapores y otros efluvios contaminantes, sea cual sea su origen, deberán evacuarse al exterior 
mediante conductos, chimeneas o extractores, según los casos. 

5. No se podrá evacuar al exterior humos, vahos y gases, vapores o aire con sustancias en suspensión o de temperatura 
diferente de la del ambiente, por las fachadas o patios de todo tipo. 

Artículo 33.- Barbacoas. 

1. Solamente se podrán hacer barbacoas dentro de las áreas recreativas y de acampada expresamente autorizadas 
para ello, así como en parcelas de las urbanizaciones, siempre que sean de obra y dispongan de las medidas 
adecuadas de precaución y prevención de chispas que puedan originar posibles incendios. 

2. En cualquier caso, las barbacoas que se hagan en los espacios privados, se harán de forma que se evite la 
producción de humos y olores que puedan alterar la normal convivencia. 
3. Se prohíbe el vertido de cenizas incandescentes en los contenedores de recogida de residuos. Estos hechos tendrán 
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la consideración de infracción grave, sin perjuicio de la responsabilidad civil en que se pudiere incurrir por los daños 
ocasionados. 

CAPÍTULO II.- CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y VIBRACIONES 

SECCIÓN 1a. Normas generales 

Artículo 34.- Disposiciones generales. 

Tiene la consideración de contaminación acústica la existencia, en el ambiente exterior y/o interior, de ruidos y/o 
vibraciones producidas por diferentes emisores que sobrepasen los límites establecidos en la normativa autonómica y 
en su caso, en la Ordenanza municipal correspondiente, produciendo molestias o riesgo para las personas, los bienes, 
el desarrollo de las actividades o el medio ambiente. 

Artículo 35.- Obligaciones. 

1. Toda la Ciudadanía tiene la obligación de respetar el descanso del vecindario y de evitar la producción de ruidos que 
alteren la normal convivencia, independientemente de la hora del día. 

2. Se prohíbe: 

2.1. Realizar cualquier acción que provoque una elevación de los niveles sonoros por encima de los límites 
establecidos, de manera específica, para cada caso en concreto. 
2.2. La emisión de cualquier ruido que altere la tranquilidad vecinal en los horarios establecidos en el art. 37.4, excepto 
que provenga de actividades populares o festivas autorizadas por el Ayuntamiento. 

3. En los casos de difícil o imposible medición instrumental, por la carencia de medios o, en su caso, por la especial 
dificultad para la realización de mediciones acústicas en domicilios privados por motivos de la imposibilidad de 
planificación, sucesos y requerimientos eventuales, etc., los agentes de la autoridad, a su juicio, si consideran que el 
ruido es excesivo en función del día y horario en concreto, podrán proceder con la formulación del correspondiente 
acta denuncia por incumplimiento del presente artículo. 

Artículo 36.- Controles. 

1. La persona responsable del foco del ruido molesto deberá permitir el acceso a la vivienda o local al personal 
acreditado del Ayuntamiento. 

2. Las medidas de ruido se efectuarán en los términos establecidos en la normativa sectorial vigente. En caso de 
incumplimiento se aplicará el régimen sancionador correspondiente. 
SECCIÓN 2a. Ruidos molestos 

Artículo 37.- Vecindad. 

1. Para establecer una buena calidad de vida dentro de la vivienda, se deberá mantener un comportamiento dentro de 
los valores que exige la convivencia ciudadana y el respeto hacia los demás, no sólo en relación a los vecinos más 
próximos, sino también en relación a las actividades en el exterior y los edificios adyacentes, por ello, la producción de 
ruidos se mantendrá dentro de los límites admisibles, sin poder sobrepasar los establecidos en la legislación vigente. 

2. La acción municipal se tiene que dirigir especialmente al control de los ruidos y la ciudadanía ha de respetar lo 
siguiente: 

 
2.1. El volumen de la voz humana o la actividad directa de las personas se ha de mantener en niveles que no afecten 
la buena convivencia. 

2.2. Las personas poseedoras de animales domésticos o de compañía están obligados a adoptar las medidas 
necesarias para impedir que la tranquilidad del vecindario sea alterada por el comportamiento de sus animales. 

2.3. El funcionamiento de electrodomésticos de cualquier clase, aparatos, aire acondicionado, ventilación, refrigeración, 
instrumentos musicales o acústicos y similares en el interior de la vivienda se han de ajustar a los límites legalmente 
establecidos para evitar molestias innecesarias al resto del vecindario. 

3. Será necesario, por tanto, evitar molestar a los vecinos con ruidos innecesarios, aunque se encuentren por debajo 
de los niveles establecidos y sean difícilmente mensurables, como los portazos, golpes, gritos, saltos, bailes, cantos, 
música alta y similares, especialmente en horas de descanso nocturno. También se evitará molestar a la vecindad con 
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ruidos molestos, aunque se encuentren por debajo de los niveles establecidos y sean difícilmente mensurables, como 
los ruidos constantes y repetitivos. 

4. Se prohíbe cualquier actividad perturbadora del descanso ajeno en el interior de las viviendas, especialmente en los 
horarios siguientes: 

a) Entre las 23:00 horas y las 07:00 horas del día siguiente, desde el 1 de octubre hasta el 31 de mayo 

(horario de invierno). 

b) Entre las 00:00 y las 07:00 horas del día siguiente, desde el 1 de junio hasta el 30 de septiembre 

(horario de verano). 

5. Las reparaciones domésticas, cambios de muebles y similares se efectuarán entre las 8 horas y las 21 horas en días 
laborables y entre las 10 horas y las 20 horas en días festivos y vísperas de festivos, excepto en casos de fuerza mayor. 

Artículo 38.- Actos en la vía pública. 

1. Queda prohibida la emisión de cualquier ruido que altere la tranquilidad vecinal en los horarios establecidos en el 
apartado 4 del artículo anterior, excepto para aquellas actividades que, en la respectiva licencia municipal, tengan 
autorizado un horario diferente y cuando procedan de actividades populares o festivas autorizadas, las cuales deberán 
disponer de la autorización municipal correspondiente. 

2. El uso de radios, televisores, equipos e instrumentos musicales, megáfonos de propaganda o publicidad y similares 
en la vía pública sólo podrá hacerse con autorización municipal. 

Artículo 39.- Establecimientos y actividades. 

1. Toda actividad, ya sea comercial, industrial o de cualquier otra índole, que se desarrolle en el término municipal, 
deberá adoptar las medidas oportunas para adecuar la producción de contaminación sonora a los límites establecidos 
en la normativa correspondiente, especialmente en zonas residenciales y en los horarios del artículo 37.4. 

2. El funcionamiento de la actividad no ha de comportar un aumento de los niveles de ruidos, tanto exteriores como 
interiores, establecidos en la legislación sectorial aplicable. 
3. Las personas titulares de los establecimientos de actividades de pública concurrencia están obligadas a velar por el 
orden público y el descanso vecinal, y son directamente responsables del comportamiento sonoro de su clientela. Por 
lo que, son también directamente responsables de adoptar las medidas adecuadas para evitar estos actos incívicos o 
molestos, y se recomienda, a este efecto, la instalación de una placa en el exterior de los establecimientos de pública 
concurrencia, especialmente en los establecimientos musicales, donde se pida el respeto al descanso vecinal. 

Cuando las personas titulares de los establecimientos de actividades de pública concurrencia no puedan evitar estas 
conductas, deberán avisar a los cuerpos o las fuerzas de seguridad, para mantener el orden y la convivencia ciudadana 
y colaborar con los agentes de la autoridad en cada momento. 

4. Las personas titulares de los establecimientos públicos han de cumplir estrictamente el horario de apertura y cierre 
establecido legalmente, así como las condiciones que establece el título habilitador municipal. 

Artículo 40.- Vehículos. 

1. Los vehículos que circulen por el término municipal deberán estar equipados con un silenciador homologado, 
permanentemente en funcionamiento y en buen estado. 

Se prohíbe: 

a) Utilizar dispositivos que puedan anular la acción del silenciador homologado mencionado en el párrafo anterior, 

así como circular con vehículos con el silenciador incompleto.  

b) Circular con motocicletas y ciclomotores con tubos de escape no homologados. 

c) Forzar las marchas de los vehículos a motor produciendo ruidos molestos. 

d) Producir ruidos originados por las aceleraciones bruscas y estridentes, forzar al motor al circular por 

pendientes, así como los ruidos originados por el excesivo volumen de los equipos musicales, tanto en la vía 

pública como en los aparcamientos de la ciudad, ya sean públicos o privados, especialmente cuando se tengan 

las ventanas abiertas. 
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e) Dar vueltas innecesarias con los vehículos por las manzanas de las viviendas y molestar a la vecindad. 

CAPÍTULO III.- CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS Y LIMPIEZA 

SECCIÓN 1a. Normas generales. 

Artículo 41.- Obligación y propiedad municipal. 

1. Los servicios municipales son responsables de mantener los espacios públicos del término municipal en condiciones 
de limpieza y salubridad. Con esta finalidad, el Ayuntamiento prestará el servicio público correspondiente con la 
intensidad necesaria y ejercerá las facultades de vigilancia y policía que se mencionan en esta Ordenanza y en la 
legislación aplicable. 

2. A partir del momento en que se hayan depositado adecuadamente los desperdicios y los residuos en la calle, dentro 
de los elementos de contención autorizados, en espera de ser recogidos por los servicios municipales, éstos adquirirán 
el carácter de propiedad municipal. 

Artículo 42.- Obligaciones generales de los ciudadanos y las ciudadanas. 

1. Todas las personas que permanezcan en el término municipal tienen la obligación de evitar y prevenir que se ensucie 
el municipio en general y los espacios públicos en particular. 

2. Se prohíben todas las actuaciones que puedan ensuciar o deslucir, por cualquier método, la vía o los espacios 
públicos o que sean contrarias a la limpieza, a la estética, a la integridad física y al valor económico de los elementos 
de propiedad pública instalados en la vía o en los espacios públicos, sea cual sea el lugar donde se lleven a cabo y sin 
perjuicio de las licencias o las autorizaciones que en cada caso sean procedentes, las cuales exigen a las personas 
titulares la obligación de adoptar las medidas necesarias para evitar en lo posible que se ensucie la vía pública, como 
también limpiar las partes y los elementos urbanos que hayan estado afectados y retirar los materiales residuales 
resultantes. 

3. Los servicios municipales correspondientes han de exigir, en todo momento, el cumplimiento de las obligaciones de 
los particulares en materia de limpieza, requiriendo la reparación inmediata, sin perjuicio de cursar la correspondiente 
denuncia y de la imposición de las sanciones correspondientes. 

4. Corresponde a las personas propietarias y/o arrendatarios, en su caso, limpiar los pasajes particulares, los patios 
interiores privados de manzanas de casas, los solares y/o inmuebles, los espacios libres particulares, las galerías 
comerciales y similares, así como los espacios comunitarios de titularidad privada y de uso público. En caso de 
copropiedad de los mencionados elementos, la responsabilidad de limpiar corresponde solidariamente a todas las 
personas titulares. 

5. Cuando se trate de edificios en construcción, o cualquier otro tipo de obra, ya sea pública o privada la obligación de 
limpiar la vía pública en todo el ámbito afectado por la obra corresponderá a la empresa que materialmente la ejecute, 
al contratista, al titular o solicitante de la licencia y al propietario de la obra o el bien sobre el que aquella se efectúa. 

6. Las personas responsables de cualquier actividad hecha en la vía pública o que afecte a la vía pública, también son 
responsables de su limpieza, especialmente los establecimientos comerciales y bares. 

7. El Ayuntamiento puede hacer, subsidiariamente, los trabajos de limpieza que, según esta Ordenanza, ha de efectuar 
el ciudadano o profesional, con repetición de los gastos del servicio y sin perjuicio de la imposición de las sanciones 
correspondientes. 

Artículo 43.- Prohibiciones. 

1. En general, se prohíbe tirar o abandonar en la vía pública todo tipo de productos, sea cual sea su estado físico, o 
realizar actividades que tengan por efecto ensuciar, deslucir, degradar o contaminar los bienes y/o los espacios 
públicos. 

2. En particular, en la vía pública se prohíben, los actos siguientes: 

a) Escupir o hacer necesidades fisiológicas. 

b) Tirar chicles sobre el pavimento o el suelo, dejarlos en el mobiliario o en otros elementos de la vía pública, 

exceptuando las papeleras. 
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c) Recoger o aprovechar los desperdicios de cualquier tipo y los residuos sólidos urbanos que se hallen 

depositados en la vía pública, tanto dentro del contenedor, como en sus alrededores, sin la autorización 

municipal. 

d) Seleccionar, clasificar y separar cualquier material residual depositado en la vía pública, tanto dentro del 

contenedor, como en sus alrededores, sin autorización municipal. 

e) Arrojar colillas de cigarros, cigarrillos o similares. 

f) Arrojar cualquier desperdicio, tanto desde el suelo, como desde vehículos, parados o en marcha. 

g) Utilizar trituradores domésticos que evacuen los productos en la red pública de saneamiento. 

h) Depositar residuos de naturaleza líquida en el interior de las papeleras o contenedores. 

i) Abandonar muebles, enseres o similares en la vía pública y/o en los espacios abiertos sin edificar, tanto 

públicos como privados, sin previa autorización municipal. 

j) Limpiar y reparar vehículos y maquinaria en la vía pública, así como efectuar cambios de aceites u otros 

líquidos, excepto actuaciones puntuales de emergencia debidamente acreditadas, y, en todo caso, se deberá 

proceder a la limpieza de la zona afectada. 

k) Vaciar, verter o depositar cualquier tipo de residuo en la vía pública (calzada, aceras, alcorques, red pública de 

alcantarillado, etc.) y en los espacios abiertos sin edificar, tanto públicos como privados, excepto en los casos 

en que exista autorización municipal previa o cuando, por causa de emergencia, lo ordene la autoridad. 

l) Verter cualquier materia o residuo líquido (agua sucia, aceites, grasas o productos similares) en la vía pública 

y/o en los espacios abiertos sin edificar, tanto públicos como privados. No obstante, se autoriza el vertido de 

agua sucia procedente de la limpieza de los elementos comunes de los inmuebles (accesos, escaleras, etc.) 

directamente en los desagües de la red pública de alcantarillado. 

m) Verter cualquier tipo de residuo industrial líquido, sólido o solidificable, que, por su naturaleza, sea susceptible 

de producir daños en los pavimentos o afectar la integridad y la seguridad de las personas y de las instalaciones 

municipales de saneamiento. 

n) Verter en contenedores o sacos colocados en la vía pública residuos que sean caracterizados como especiales. 

o) Depositar los residuos municipales, tanto domiciliarios como comerciales, en contenedores diferentes de los 

expresamente designados en cada caso, especialmente los objetos metálicos como estufas, termos o similares 

que puedan provocar averías en el sistema mecánico de los vehículos utilizados para su recogida. 

p) Pintar, manipular o quemar las papeleras o cualquier tipo de contenedor, así como cualquier otra acción que 

las pueda ocasionar daños. 

q) Desplazar cualquier tipo de contenedor del lugar designado por los servicios técnicos correspondientes y/o 

utilizarlos para uso privado. 

SECCIÓN 2a. Residuos municipales ordinarios 

Artículo 44.- Contenedores y recogida. 

1. Las personas que se encuentren en Padul tienen la obligación de depositar los residuos que generen dentro de las 
papeleras y los contenedores correspondientes más próximos a sus domicilios y en el horario establecido. 

2. En las papeleras solo se podrán depositar residuos sólidos de formato pequeño como papeles, envolturas y similares. 

3. Como regla general, el depósito de residuos municipales ordinarios, deberá hacerse en los contenedores instalados 
en la vía pública, en lugares especialmente reservados para esto, específicamente destinados a este efecto. 

4. Se prohíbe dejar residuos en paquetes, cajas y similares o sin envasar y el abandono de los residuos en los 
alrededores de las zonas habilitadas para los contenedores. 
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5. El depósito de estos residuos se realizará desde las 20 horas hasta las 23 horas. 
 
SECCIÓN 3a. Residuos sectoriales 

Artículo 45.- Recogida de residuos voluminosos. 

1. El Ayuntamiento, previa solicitud de la persona interesada, pone a disposición de las personas usuarias un servicio 
de recogida de muebles, enseres, trastos y similares, siempre que su origen sea doméstico. Estos residuos deberán 
ser depositados el día y hora que determine el Ayuntamiento, los cuales podrán ser consultados telefónica o 
personalmente.  

2. Es potestad de los servicios municipales retirar los muebles y enseres abandonados en la vía pública sin haberse 
efectuado el aviso previo a los servicios municipales, especialmente cuando dificulten el paso o la libre circulación, o 
cuando afecten la limpieza o estética de la vía pública, sin perjuicio de que se incoe el pertinente expediente 
sancionador si se conoce la persona responsable del mismo. 

Artículo 46.- Recogida de vehículos abandonados y fuera de uso. 

1. Se prohíbe el abandono de vehículos en la vía pública, estén o no fuera de uso, y será responsabilidad de las 
personas titulares la gestión que concluya en la eliminación de los mismos. 

2. Un vehículo se presumirá abandonado en los dos supuestos siguientes: 

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública 
por la autoridad competente y no haya sido retirado por su titular del depósito municipal. 

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que 
hagan imposible su desplazamiento por sus propios medios o carezca de placas de matriculación. 

3. En ambos casos cuando el vehículo presuntamente abandonado cuente con elementos de identificación se requerirá 
al titular la subsanación de los supuestos que han llevado a suponer dicha situación. 

4. Conforme a la normativa vigente, los vehículos considerados abandonados tienen la categoría de residuos y es 
competencia del Ayuntamiento la recogida de los generados dentro del término municipal. Esta competencia la puede 
ejercer directamente o a través de empresas concesionarias o convenidas. 

5. Una vez eliminado el residuo tal y como marca la normativa ambiental correspondiente, se procederá a dar de baja 
el vehículo en los registros administrativos correspondientes. 

6. Se considera abandono voluntario cuando un ciudadano necesite desprenderse de un vehículo del que sea titular o 
poseedor, podrá solicitar del Ayuntamiento la retirada y eliminación de dicho vehículo, mediante instancia en la que se 
solicite la calificación del mismo como residuo urbano, aportando la documentación del mismo. En este caso de solicitud 
de abandono no será necesario realizar notificación al respecto, procediéndose de forma inmediata a su tratamiento y 
eliminación por parte del Gestor autorizado colaborador del Ayuntamiento. 

7. Medidas cautelares y posibilidad de sanción: 

A. La Policía Local podrá adoptar medidas provisionales o cautelares sobre un vehículo cuando su estado suponga un 
impacto visual no deseable en la vía pública, un impedimento para la prestación de un Servicio Público (en particular 
el de limpieza), un posible foco de infección que pudiese constituir un peligro para la salud pública, y en general cuando 
el vehículo, dada su situación pueda ser un riesgo para las personas. 

B. En todos los supuestos previstos en este capítulo se podrá proponer la incoación de expediente sancionador, así 
como la retirada y depósito del vehículo en el lugar a que se refiere el artículo siguiente y la exigibilidad al titular de los 
gastos de retirada, traslado y estancia que, en su caso, se hubieran ocasionado. 

8. Lugar de depósito. El Ayuntamiento señalará el lugar para el depósito de los vehículos retirados de la vía urbana en 
el término municipal, de acuerdo con la normativa vigente. 

En el caso en que un vehículo que por sus condiciones pudiere considerarse como abandonado se encuentre ubicado 
en una vía o terreno privado, se requerirá al titular para que lo retire o subsane las deficiencias, siempre que se pudiere 
ocasionar contaminación medioambiental o supusiere un impacto visual para la estética municipal. 

SECCIÓN 4a. Residuos comerciales 

Artículo 47.- Recogida. 
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1. Las personas titulares de las industrias y comercios tienen la obligación de hacerse cargo de la gestión de los 
residuos, de acuerdo con la normativa sectorial vigente, y deberán comunicar al Ayuntamiento su sistema de gestión. 

2. En caso de que las personas titulares de las industrias y los comercios no se hagan cargo de la gestión de sus 
residuos, el Ayuntamiento podrá actuar de forma subsidiaria, con cargo a aquellas personas de todos los gastos 
ocasionados, sin perjuicio de la imposición de las sanciones correspondientes. 

3. Los locales o centros comerciales, tanto públicos como privados, deberán depositar sus residuos en el horario 
establecido en la Ordenanza de Limpieza. 

CAPÍTULO IV.- CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS 

Artículo 48.- Vertidos. 

No se pueden hacer en la red municipal de alcantarillado, de evacuación y saneamiento de aguas residuales, ni 
directamente en el cauce de la vía pública, vertidos que, en cualquier momento, tengan características o 
concentraciones de contaminantes iguales o superiores a los expresados en la normativa sectorial vigente. 
Se prohíbe, en particular, el vertido tanto de pinturas, barnices, disolventes, aceites minerales y de cocina, así como de 
mezclas acuosas de materiales de construcción, como cemento, yeso, argamasa, etc. 

Los materiales y los productos antes mencionados deberán ser depositados en el punto limpio o cualquier otro lugar 
establecido por el Ayuntamiento. 

CAPÍTULO V.- CONTAMINACIÓN LUMÍNICA 

Artículo 49.- Definición. 

Se entiende por contaminación lumínica la emisión de flujo luminoso de fuentes artificiales nocturnas en intensidades, 
direcciones o categorías espectrales innecesarias para la realización de las actividades previstas en la zona en que se 
han instalado las luces. 

Artículo 50.- Disposiciones generales. 

El Ayuntamiento fomentará el diálogo con las empresas y los particulares, para que la iluminación de recintos privados 
exteriores, fachadas y letreros publicitarios se adecue, en la medida que sea posible, a las normas de reducción de la 
contaminación lumínica nocturna, a los criterios de eficiencia del consumo energético y a la estética urbana de 
integración en las fachadas y en sus elementos arquitectónicos. 

Título IV. Del régimen sancionador. 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 51.- Disposiciones generales. 

1. Los servicios municipales correspondientes deben velar por el mantenimiento del orden público y por el cumplimiento 
de lo dispuesto en esta Ordenanza, por lo que, todas las actividades reguladas en la misma quedan sujetas a la acción 
inspectora del Ayuntamiento, la cual se podrá llevar a cabo, en cualquier momento, sin perjuicio de las acciones 
específicas de control de las actividades y de revisión de las autorizaciones de las licencias municipales. 

2. Es competencia municipal la vigilancia y la inspección, así como la sanción de las infracciones cometidas contra esta 
Ordenanza, sin perjuicio de las competencias que puedan corresponder a otras autoridades en aplicación de la 
normativa vigente 

Artículo 52.- Potestad administrativa. 

En aplicación de lo que establece el artículo 139 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen 
local, el Ayuntamiento de Padul, para la adecuada ordenación de las relaciones de convivencia de interés local y del 
uso de los servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y espacios públicos, establece, a falta de normativa 
sectorial específica aplicable, ya sea estatal, autonómica o local, los tipos de las infracciones y la imposición de las 
sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohibiciones o limitaciones contenidas en esta Ordenanza, de acuerdo 
con los criterios establecidos en la legislación aplicable. 

Artículo 53.- Decretos e instrucciones del Alcalde o Alcaldesa en desarrollo y aplicación de la Ordenanza. 

1. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Alcalde/sa dictará las instrucciones correspondientes para la 
aplicación de la Ordenanza. 
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2. Mediante decreto de Alcaldía se asignará a uno o varios trabajadores la competencia de tramitar los procedimientos 
administrativos sancionadores previstos en esta Ordenanza. 

Artículo 54.- Funciones de la Policía Local relativas al cumplimiento de esta Ordenanza. 

La Policía Local de Padul, de acuerdo con lo dispuesto en la normativa aplicable, es la encargada de velar por el 
cumplimiento de esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda, las conductas que sean contrarias a la misma, y de 
adoptar, en su caso, las medidas provisionales pertinentes. 

Artículo 55.- Deber de colaboración ciudadana en el cumplimiento de la Ordenanza. 

1. Todas las personas que están en Padul tienen el deber de colaborar con las autoridades municipales o sus agentes 
para preservar las relaciones de convivencia ciudadana y civismo en el espacio público. 

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Ayuntamiento de Padul pondrá los medios necesarios para 
facilitar que, en cumplimiento de su deber de colaboración, cualquier persona pueda poner en conocimiento de las 
autoridades municipales los hechos que hayan conocido que sean contrarios a la convivencia ciudadana o al civismo. 

3. De acuerdo con la legislación vigente en materia de protección de menores, todos los ciudadanos y ciudadanas 
tienen el deber de comunicar a las autoridades o agentes más próximos cualquier situación que detecten de riesgo o 
desamparo de un menor. Asimismo, todos los ciudadanos y ciudadanas que tengan conocimiento de que un menor no 
está escolarizado o no asiste al centro escolar de manera habitual deben ponerlo en conocimiento de los agentes más 
próximos o de la autoridad competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes. 

Artículo 56.- Elementos probatorios de los agentes de la autoridad. 

1. En los procedimientos sancionadores que se instruyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos constatados 
por agentes de la autoridad tienen valor probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al efecto, sin perjuicio de 
otras pruebas que puedan aportar los interesados. 

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan, y con los requisitos que correspondan conforme a la legislación 
vigente, se podrán incorporar imágenes de los hechos denunciados, ya sea en fotografía, filmación digital u otros 
medios tecnológicos, que permitan acreditar los hechos recogidos en la denuncia formulada de acuerdo con la 
normativa aplicable. En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si procede, las autorizaciones previstas en 
la legislación aplicable, así como su uso de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 

Artículo 57.- Denuncias ciudadanas. 

1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesados aparte del presunto infractor, cualquier persona, puede presentar 
denuncias para poner en conocimiento del Ayuntamiento la existencia de un determinado hecho que pueda ser 
constitutivo de una infracción de lo establecido en esta Ordenanza. 

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las presentan, el relato de los hechos 
que pudieran constituir infracción, la fecha de su comisión y, cuando sea posible, la identificación de las personas 
presuntamente responsables. Se podrá acompañar la denuncia de los medios de prueba pertinentes conforme a 
derecho. 

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una solicitud de iniciación del procedimiento sancionador, el Ayuntamiento 
deberá comunicar al denunciante la iniciación o no del mencionado procedimiento y, en su caso, la resolución que 
recaiga. 

4. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza de la infracción denunciada, el instructor podrá declarar 
confidenciales los datos personales del denunciante, garantizando el anonimato de éste en el transcurso de la 
tramitación del expediente administrativo. Esta confidencialidad será declarada cuando lo solicite el denunciante. 

5. Cuando una persona denuncie a miembros relevantes de las redes organizadas en cuyo beneficio realiza una 
actividad antijurídica, se considerará que la persona denunciante no ha cometido la infracción, siempre y cuando se 
acredite debidamente esta circunstancia denunciada. El mismo tratamiento tendrá la persona que denuncie las 
infracciones de esta Ordenanza cometidas por grupos de menores. En estos casos, se les conminará a no volver a 
realizar esta actividad antijurídica. 

6. Todo lo dispuesto anteriormente, se entenderá sin perjuicio de lo establecido en la regulación procesal oportuna. 

Artículo 58.- Medidas de carácter social. 
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1. Cuando el presunto responsable del incumplimiento de la Ordenanza sea indigente o presente otras carencias o 
necesidades de asistencia social o de atención médica especiales o urgentes, los agentes de la autoridad que 
intervengan le informarán de la posibilidad de acudir a los servicios sociales o médicos correspondientes y del lugar 
concreto en el que puede hacerlo, sin perjuicio de requerir in situ la asistencia de servicios sanitarios si fuere necesario. 

2. Asimismo, siempre que sea posible, los servicios municipales intentarán contactar con la familia de la persona 
afectada para informarla de la situación y circunstancias en las que ha sido encontrada en el espacio público. 

3. Inmediatamente después de haber practicado estas diligencias, en caso de que las mismas hubieran sido llevadas 
a cabo por agentes de la autoridad, éstos informarán sobre ellas a los servicios municipales correspondientes, con la 
finalidad de que éstos adopten las medidas oportunas y, si procede, hagan su seguimiento o, en su caso, pongan el 
asunto en conocimiento de la autoridad o administración competente. 

Artículo 59.- Medidas sancionadoras para personas sin residencia en España. 

1. Las personas infractoras no residentes en el territorio nacional que reconozcan su responsabilidad podrán hacer 
efectivas inmediatamente, mediante pago en efectivo o mediante tarjeta. Las sanciones de multa por el importe mínimo 
que estuviera establecido en esta Ordenanza. Cuando la Ordenanza no fije el importe mínimo de la sanción que 
corresponda, la rebaja será del setenta y cinco por ciento de su importe máximo. 

2. Las personas denunciadas sin residencia en España deberán comunicar y acreditar al agente de la autoridad 
denunciante, a los efectos de notificación, su identificación personal y domicilio habitual, y, si procede, el lugar y la 
dirección de donde están alojados en la ciudad. Los agentes de la autoridad podrán comprobar en todo momento si la 
dirección proporcionada por la persona infractora es la correcta.  

3. Se solicitará al denunciado una dirección donde realizar las notificaciones pertinentes. 

4. En el caso de que las personas denunciadas no satisfagan la sanción en los términos descritos en el apartado 1, 
una vez que haya finalizado el procedimiento mediante resolución, se comunicará a la embajada o consulado 
correspondiente y a la Delegación del Gobierno la infracción, la identidad de la persona infractora y la sanción que 
recaiga, a los efectos oportunos. 

5. De acuerdo con los artículos 106.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y 
8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, de Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, las actuaciones en materia de recaudación ejecutiva de los ingresos de derecho público procedente de las 
sanciones previstas en la presente Ordenanza, y que se tengan que efectuar fuera del término municipal de Padul, 
serán practicadas por los órganos competentes de la correspondiente comunidad autónoma cuando deban realizarse 
en el ámbito territorial de ésta, y por los órganos competentes del Estado en otro caso, previa solicitud del presidente 
de la corporación o por los convenios que se puedan suscribir con el resto de las administraciones públicas. 

Artículo 60.- Responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza cometidas por menores de edad. 

1. De acuerdo con lo que establece la Convención de las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, todas las 
medidas en este caso sancionadoras de las autoridades municipales que puedan afectar a los menores atenderán 
principalmente al interés superior de éstos. Asimismo, en función de su edad y madurez, se garantizará el derecho de 
los menores a ser escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opiniones sean tenidas en cuenta.  

2. Cuando las personas infractoras sean menores, y con la finalidad de proteger los derechos del niño o adolescente, 
su desarrollo y formación, se podrán sustituir las sanciones pecuniarias por medidas correctoras, como asistencia a 
sesiones formativas, trabajos para la comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carácter cívico. Estas medidas se 
adoptarán de manera motivada en función del tipo de infracción y en función de la edad, y serán proporcionadas a la 
sanción que reciba la conducta infractora. A este efecto, se solicitará la opinión de los padres o madres o tutores o 
tutoras o guardadores o guardadoras, que será vinculante. 

3. Los padres o tutores o guardadores serán responsables civiles subsidiarios de los daños producidos por las 
infracciones cometidas por los menores de edad que dependan de ellos. 

4. Asimismo, en aquellos casos en que se prevea expresamente en esta Ordenanza, los padres o tutores o guardadores 
serán también responsables directos y solidarios de las infracciones cometidas por los menores de edad, siempre que, 
por su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia. 

5. La asistencia a los centros de enseñanza educativos durante la enseñanza básica obligatoria (enseñanza primaria 
y secundaria) es un derecho y un deber de los menores desde la edad de seis años hasta la de dieciséis. 
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6. La Policía Local intervendrá en aquellos supuestos en los que los menores de edad transiten o permanezcan en 
espacios públicos durante el horario escolar. A tal efecto, Policía Local solicitará su identificación, averiguará cuáles 
son las circunstancias y los motivos por los que no está en el centro de enseñanza, y le conducirá a su domicilio o al 
centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso en conocimiento de sus padres o madres o tutores o 
tutoras o guardadores o guardadoras y de la autoridad educativa competente que el menor ha sido hallado fuera del 
centro educativo en horario escolar. 

7. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto en esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de mediación para 
resolver estas conductas, los padres o tutores o guardadores serán responsables de la permanencia de los menores 
en la vía pública y de la inasistencia de éstos a los centros educativos. En estos casos, cuando concurra culpa o 
negligencia, los padres o tutores o guardadores incurrirán en una infracción leve. 

8. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de un expediente sancionador o eventual imposición de una sanción a 
un menor será también notificada a sus padres o tutores o guardadores. 

9. Los padres o tutores o guardadores deberán asistir a las sesiones de atención individualizada o cursos de formación 
que, en su caso, se impongan como alternativa a la sanción pecuniaria de las infracciones cometidas por los menores 
que dependan de ellos. 

CAPÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR 

Artículo 61.- Tipificación general de las infracciones. 

Los actos u omisiones que contravengan lo establecido en esta Ordenanza tendrán la consideración de infracción 
administrativa, las cuales se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 62.- Infracciones. 

1. Las acciones u omisiones contrarias a esta Ordenanza tendrán el carácter de infracciones administrativas y serán 
sancionadas en los términos previstos en la misma. 

2. Cuando las acciones u omisiones puedan ser constitutivas de delitos tipificados en las leyes penales, se estará a lo 
dispuesto en el artículo 74. 

3. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves. 

Artículo 63.- Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves, cuando no sean constitutivas de delito, las conductas siguientes: 

1. En relación con actos contra la dignidad y libertad: 

a) Toda conducta de menosprecio a la dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 

discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social (edad, discapacidad), de hecho, por escrito o de palabra, mediante insultos, 

burlas, molestias intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas vejatorias, cuando 

tengan como objeto o se dirijan contra personas mayores, menores y personas con discapacidades. 

b) Las conductas de agresión o acoso a menores realizadas por grupos de personas que actúen en el espacio 

urbano. 

Si dichas conductas fueran realizadas por grupos de personas, se imputará la comisión de la infracción a todos los 
miembros de estos grupos que se encontraran en el lugar de los hechos y participaran, activa o pasivamente, en la 
realización de las conductas antijurídicas previstas en el artículo anterior. En caso de ser riña tumultuaria tendrá la 
consideración de agravante por ser en grupo y se impondrá el máximo del tipo muy grave 

2. En relación con las pintadas o los grafitos:  

a) Cuando se atente especialmente contra el espacio urbano por realizarse sobre monumentos o edificios 

catalogados o protegidos, todo ello sin perjuicio de lo que establece la normativa sectorial. 

3. En relación con carteles, pancartas, adhesivos y octavillas, cuando se realicen sobre monumentos o edificios 
catalogados o protegidos. También cuando se coloquen sobre señales de tráfico de manera que imposibiliten su 
correcta visión y puedan ocasionar grave riesgo para las personas o los bienes. 
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4. El ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas con dinero o bienes en espacios públicos a personas menores de 
edad o a personas con algún tipo de minusvalía psíquica. 

5. La práctica de la mendicidad ejercida con menores o personas con discapacidades. 

6. La tala de cualquier árbol en jardines particulares con algún nivel de protección, sin la autorización expresa del 
Ayuntamiento. Esta infracción podrá ser considerada como grave o leve en función de la trascendencia, escaso interés 
o perjuicio generado. 

7. Respecto al Título III: Toda contaminación o vertido que pueda causar un grave impacto en el medio ambiente o en 
la salubridad pública y sea difícilmente reparable. 

8. La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control del Ayuntamiento o de los agentes de la Policía 
Local.  

9. La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por los funcionarios actuantes en 
cumplimiento de sus funciones. 

10. Suministrar a los funcionarios actuantes, en cumplimiento de sus labores de inspección, control o sanción, 
información o documentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error de manera explícita o implícita. 

11. El incumplimiento de las órdenes o los requerimientos específicos formulados por las autoridades municipales o 
sus agentes. 

Artículo 64.- Infracciones graves. 

Son infracciones graves, cuando no sean constitutivas de delito, las conductas siguientes: 

1. En relación con actos contra la dignidad y libertad: 

c) Toda conducta de menosprecio a la dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento 

discriminatorio, sea de contenido xenófobo, racista, sexista u homófobo, o de cualquier otra condición o 

circunstancia personal o social (edad, discapacidad), de hecho, por escrito o de palabra, mediante insultos, 

burlas, molestias intencionadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras conductas vejatorias. 

2. En relación con las pintadas o los grafitos que se realicen: 

a) En los elementos del transporte, ya sean de titularidad pública o privada, y, en el primer caso, municipal o no, 
incluidos los vehículos, las paradas, las marquesinas y demás elementos instalados en los espacios públicos. 

b) En los elementos de los parques y jardines públicos. 

c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o privados, colindantes con parques y jardines públicos. 

d) En las señales de tráfico o de identificación viaria, o de cualquier elemento del mobiliario urbano, cuando implique 
la inutilización o pérdida total o parcial de funcionalidad del elemento. 

3. En relación con carteles, pancartas, adhesivos y octavillas: 

a) la colocación de carteles, pancartas o adhesivos en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario urbano o 
natural, y en general, en todos aquellos elementos que, situados en el espacio público, estén destinados a prestar 
servicios específicos a la ciudadanía 

b) La pegada masiva de carteles, sin previa autorización, o con la misma pero en lugares prohibidos 

c) El reparto de octavillas de carácter privado con objeto comercial o lucrativo sin autorización, esparcir, depositar y 
tirar toda clase de octavillas, propaganda o materiales similares y colocación de publicidad en los vehículos 

4. El ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas con dinero o bienes en espacios públicos, salvo autorización 
específica. 

5. En relación con el art. 24, residuos: 

a) Echar cigarros o similares u otras materias encendidas en las papeleras. 

b) El abandono de animales muertos. 
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c) El abandono de vehículos a motor y ciclomotor en espacios públicos o en espacios privados si se causa 

daño de consideración al medio ambiente. 

6. Los actos de deterioro grave, grave daño o destrozo de los espacios públicos o sus instalaciones o elementos, ya 
sean muebles o inmuebles, así como elementos de seguridad vial y señalizaciones informativas urbanas, que no 
merezcan ser catalogados como infracción leve. 

7. Los daños y desperfectos ocasionados en el cementerio, en las sepulturas y en las decoraciones o presentes 
depositados en sus alrededores, sin perjuicio de los delitos en que se pudiere incurrir. 

8. La pérdida o deterioro grave de elementos vegetales públicos del art. 27. 

9. Respecto al Título III: Toda contaminación o vertido que pueda causar un impacto en el medio ambiente o en la 
salubridad pública y no deba ser catalogado como muy grave. Se catalogará como grave toda infracción leve que por 
sus perjuicios, difícil reparación, dolo, gravedad, circunstancias, etc. merezca ser agravada. Estos hechos serán 
motivados por el instructor del expediente sancionador. 

10. La negativa o la resistencia a las tareas de inspección o control del Ayuntamiento o de los agentes de la Policía 
Local, que por su menor trascendencia o perjuicio creado, no merezca ser catalogada como muy grave. 

11. La negativa o la resistencia a suministrar datos o facilitar la información requerida por los funcionarios actuantes en 
cumplimiento de sus funciones, que por su menor trascendencia o perjuicio creado, no merezca ser catalogada como 
muy grave. 

Artículo 65.- Infracciones leves. 

Son infracciones leves, cuando no sean constitutivas de delito, las conductas siguientes: 

a) Toda pintada o grafito no catalogada como grave o muy grave. 

b) La colocación de carteles, pancartas, adhesivos y octavillas cuando por su escasa trascendencia, relevancia o 

perjuicio público no deban ser consideradas como graves. 

c) El incumplimiento del contenido del art. 20 constituirá infracción leve, salvo que se genere un deterioro grave 

a bienes públicos o privados, o daños a terceras personas, en cuyo caso será catalogada como grave. 

d) El ofrecimiento de cualquier bien o servicio a personas que se encuentren tanto en el interior de vehículos 

privados o públicos como a la salida de estos una vez estacionados. Se considerarán incluidos en este 

supuesto, entre otros comportamientos, la limpieza de los parabrisas de los automóviles, los denominados 

aparcacoches que actúen en espacios públicos o privados. 

e) En relación con el artículo 21: la realización en el espacio público de actividades, no reguladas o carentes de 

permiso, cuando obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la vía pública, pongan en peligro la seguridad 

de las personas o impidan de manera manifiesta el libre tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas, 

pasajes o bulevares u otros espacios públicos. Estas conductas están especialmente prohibidas cuando se 

desarrollen en la calzada, en los semáforos o invadiendo espacios de tráfico rodado. 

f) Hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios 

definidos en el artículo 3 de esta Ordenanza. 

g) El ejercicio de todo acto prohibido del art. 24, residuos, salvo que esté catalogado como grave. 

h) Tirar colillas al suelo.  

i) Por parte de los dueños, guardadores o tenedores de animales, toda vulneración del art. 24.3.a), en especial 

no recoger los excrementos y depositarlos correctamente, así como no limpiar la zona afectada por los 

excrementos y micciones. 

j) Los actos de deterioro de los espacios públicos o sus instalaciones o elementos, ya sean muebles o inmuebles, 

así como elementos de seguridad vial y señalizaciones informativas urbanas, salvo que estén catalogados 

como graves. 
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k) Causar daños en el arbolado público, parques, jardines y fuentes, y en cualquier otro elemento vegetal de los 

contenidos en el artículo 27. La pérdida o deterioro grave de los mismos podrá ser constitutivos de infracción 

grave. 

l) El incumplimiento del mantenimiento de los jardines privados contraviniendo lo recogido en el art. 28, que bajo 

requerimiento previo al afectado sea desatendido el mismo. 

m) Cualquier acción u omisión que genere la emisión de olores molestos, nocivos y/o perjudiciales para las 

personas y el medio ambiente. Se sancionará por este apartado las contaminaciones como humos y olores de 

barbacoas, salidas de humo de cocinas, olores ocasionados por consumo de marihuana u otras drogas, etc. 

n) La emisión de ruidos durante el horario de descanso contemplado en el Título III, Capítulo II, salvo que por la 

reiteración, persistencia o perturbación vecinal generada, deba ser catalogada como grave. Sancionar por este 

apartado los ruidos generados de 23:00 a 07:00 horas, de invierno, y de 00:00 a 07:00, de verano. 

o) La emisión de ruidos que perturben la pacífica convivencia. Sancionar por este precepto las fiestas y 

celebraciones, gritos, televisión, equipos sonoros y similares que, a juicio de los agentes de la autoridad, 

vulneren los preceptos protegidos por la presente Ordenanza. 

p) Arrojar basuras fuera de los contenedores o papeleras.  

q) Dejar o abandonar restos del consumo de bebidas y/o comidas en espacios públicos. 

r) Toda contaminación o vertido de carácter leve o de escasa trascendencia que vulnere el contenido del Título 

III de la presente Ordenanza y que no esté catalogado como infracción grave o muy grave. 

s) Conforme el art. 60, incurrirán en infracción leve, cuando concurra culpa o negligencia por parte de los padres 

o tutores o guardadores de menores de edad, no procurar la asistencia de éstos a los centros educativos donde 

se encuentren escolarizados.  

t) El resto de vulneraciones de la presente Ordenanza no catalogadas como graves o muy graves. 

Artículo 66.- Graduación general de las sanciones. 

CALIFICACIÓN: 
1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las responsabilidades de carácter penal o civil correspondientes, y de los 
apercibimientos a que hubiera lugar, las infracciones a los preceptos de la presente Ordenanza serán sancionables de 
la siguiente forma: 

- Infracciones leves de 1 euros a 750 euros. 

- Infracciones graves de 751 euros a 1500 euros. 

- Infracciones muy graves de 1501 a 3.000 euros. 

2. A su vez cada nivel de calificación se graduará en mínimo, medio y máximo de la siguiente manera: 

- Infracciones leves: 

• Grado mínimo: 1 euros a 150 euros. 

• Grado medio: 151 euros a 400 euros. 

• Grado máximo: 401 euros a 750 euros. 

- Infracciones graves: 

• Grado mínimo: 751 euros a 900 euros. 

• Grado medio: 901 euros a 1.200 euros. 

• Grado máximo: 1.201 euros a 1.500 euros. 
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- Infracciones muy graves: 

• Grado mínimo: 1.501 euros a 2.000 euros. 

• Grado medio: 2.001 euros a 2.500 euros. 

• Grado máximo: 2.501 euros a 3.000 euros. 

3. Tramos de las multas. Al objeto de determinar con la mayor precisión y objetividad posible la sanción que pudiera 
recaer y alcanzar de esta forma una mayor seguridad jurídica en la imposición de esta, se determinan los siguientes 
tramos dentro de los distintos niveles y grados: 

A. Cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y superior, de igual extensión. Sobre esta base se observarán, según 
las circunstancias que concurran, las siguientes reglas: 

- Si no concurren circunstancias atenuantes ni agravantes, se graduará la misma en atención a todas aquellas otras 
circunstancias de la infracción, individualizándose la sanción en el grado mínimo en su mitad superior, salvo que las 
circunstancias determinen que se imponga en su mitad inferior, aspecto este que habrá de motivarse. 

- Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la sanción se impondrá en su grado mínimo en su mitad inferior. 

Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicha mitad, pudiendo llegar en supuesto muy cualificados a sancionarse 
conforme al marco sancionador correspondiente a las infracciones inmediatamente inferiores en gravedad. 

- Si concurre sólo una circunstancia agravante, la sanción se impondrá en su grado medio en la mitad inferior. 

Cuando sean varias o una muy cualificada, podrá alcanzar la mitad superior del grado máximo. 

- Si concurren tanto circunstancias atenuantes como agravantes, el órgano sancionador las valorará conjuntamente, 
pudiendo imponer la sanción entre el grado mínimo y el máximo correspondiente a su gravedad. 

B. Serán aplicables las sanciones que la legislación especial establezca si tales sanciones son de cuantía superior a 
las previstas por esta Ordenanza. 

4. Graduación de las sanciones. Las sanciones se impondrán atendiendo a: 

a) La gravedad de la infracción.  

b) La existencia de intencionalidad.  

c) La trascendencia social de los hechos.  

d) La naturaleza de los perjuicios causados y su intensidad. 

e) Que los hechos se realicen sobre menores, personas con discapacidad o sobre personas de edad avanzada. 

f) La reincidencia. 

g) La reiteración. 

h) El grado de conocimiento de la normativa legal y de las leyes técnicas de obligatoria observancia por razón de 

oficio, profesión o actividad habitual.  

i) El beneficio obtenido de la infracción o, en su caso, la realización de éste sin consideración al posible beneficio. 

Tendrá la consideración de circunstancia atenuante la adopción espontánea, por parte del responsable de la infracción, 
de medidas correctoras con anterioridad a la incoación del expediente sancionador. 

Cuando la sanción sea de tipo económico, el pago voluntario de la misma podrá conllevar una rebaja en la sanción 
propuesta del 30%, así como la terminación del procedimiento. 

 
A los efectos de graduar las sanciones que se determinan, se entenderá por reincidencia: Cometer una infracción a la 
legislación en la materia regulada por la presente ordenanza y que el responsable haya sido sancionado por resolución 
firme en vía administrativa por una anterior infracción de la misma naturaleza en el plazo de un año anterior al día en 
que se cometa o comenzara a cometerse aquella infracción a la que se pretende aplicar la reincidencia. 
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Reiteración: cometer una infracción a la legislación en la materia regulada por la presente ordenanza y que el 
responsable haya sido sancionado por resolución firme en vía administrativa por una anterior infracción de distinta 
naturaleza en el plazo de un año anterior a que se cometa o comenzara a cometerse aquella infracción a la que se 
pretende aplicar la reiteración. 

Artículo 67. Principio de legalidad del procedimiento sancionador. 

La imposición de sanciones se realizará mediante la apertura del correspondiente expediente sancionador, que se 
tramitará conforme a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Artículo 68. Restitución de la cosa. 

1. Una vez determinada la responsabilidad de los infractores y sin perjuicio de la sanción que se le imponga, estarán 
obligados a la reposición de las cosas al estado anterior a la infracción cometida y a la restauración del medio dañado 
a consecuencia de tales infracciones. 

2. De las actividades necesarias para la restauración y de los costes de la misma se dará vista al responsable, quien 
podrá realizar, a su costa, peritaciones o valoraciones contradictorias. 

Artículo 69. Multas coercitivas. 

Si los infractores no procedieren a la reposición o restauración, de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior, se 
podrá acordar la imposición de multas coercitivas de conformidad con lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable. 

Artículo 70. Ejecución subsidiaria. 

En caso de que se produzca el incumplimiento del requerimiento enunciado y mediante la imposición de multas 
coercitivas no se lograra el cumplimiento de este, o no se entendiese adecuada tal medida, se podrá proceder a la 
ejecución subsidiaria, con cargo al infractor, de las correcciones que sean necesarias para la restauración ambiental. 

Artículo 71. Indemnización por daños y perjuicios. 

Asimismo, para el caso que de la comisión de la infracción se derivasen daños o perjuicios a la Administración municipal 
o a bienes de dominio público municipal, se podrá exigir la correspondiente indemnización por tales daños y perjuicios. 
De la valoración de los mismos se dará vista al presunto infractor, quien podrá exigir que se lleve a cabo, a su costa, 
una tasación pericial contradictoria. 

Artículo 72. Apremio. 

Las cantidades adeudadas a la administración municipal en cualquiera de los conceptos anteriormente enumerados 
podrán exigirse por vía de apremio. 

Artículo 73. Medidas complementarias. 

1. La Alcaldía o la Junta de Gobierno Local, a propuesta del instructor del expediente, podrá adoptar cualquiera de las 
siguientes medidas complementariamente a las enunciadas anteriormente: 

a) Adopción de las medidas correctoras o preventivas que sean necesarias para evitar que se produzcan o se sigan 
produciendo daños ambientales. 

b) Suspensión de licencias, concesiones y autorizaciones. 

2. Una vez adoptada cualquiera de estas medidas se dará audiencia a los interesados para que puedan aportar cuantas 
alegaciones, documentos o informaciones estimen convenientes, en el plazo máximo de 15 días. 

Artículo 74. Competencia penal o de otra Administración. 

Si de la instrucción del procedimiento sancionador se dedujera que la competencia corresponde a otra Administración 
se procederá a dar traslado a la misma de las actuaciones e informes obrantes en el expediente. Si se estimara que 
pudieran darse los elementos necesarios para la consideración de dicha acción u omisión como subsumible en un tipo 
penal, el instructor se abstendrá de seguir el procedimiento sancionador suspendiéndolo y se dará cuenta al Ministerio 
Fiscal. 

Artículo 75. Prescripción de infracciones y sanciones. 
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Las infracciones previstas en esta Ordenanza prescribirán en el plazo de 6 meses si son leves, 2 años si son graves y 
3 años si son muy graves, a contar desde su comisión. 

Las sanciones prescribirán en los plazos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público. 

Artículo 76. Consideración de agente de la autoridad. 

El personal designado para la realización de las inspecciones y comprobaciones previstas en esta Ordenanza y en el 
resto de la normativa ambiental aplicable, tendrá la consideración de agente de la autoridad. 

CAPÍTULO III.- REPARACIÓN DE DAÑOS 

Artículo 77.- Reparación de daños. 

1. La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta Ordenanza no exonera a la persona 
infractora de la obligación de reparar los daños o perjuicios causados, salvo que ésta se sustituya por trabajos en 
beneficio de la comunidad. 

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, cuando proceda, la Administración municipal tramitará por la 
vía de ejecución subsidiaria la obligación de resarcimiento que proceda. 

CAPÍTULO IV.- MEDIDAS DE POLICÍA 

Artículo 78.- Órdenes singulares del/la Alcalde/sa para la aplicación de la Ordenanza. 

1. El/la Alcalde/sa puede dictar las órdenes singulares o nominativas y las disposiciones especiales que procedan sobre 
la conducta en la vía pública o el comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas, con el fin de hacer cumplir la 
normativa en materia de convivencia ciudadana y de civismo. 

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que en su caso corresponda, podrá también requerir a las personas que 
sean halladas responsables de alguna de las conductas descritas en esta Ordenanza para que se abstengan en el 
futuro de realizar actuaciones similares dentro del término municipal. 

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposiciones o los requerimientos a que se ha hecho mención en los apartados 
1 y 2 de este artículo será sancionado en los términos previstos en esta Ordenanza, sin perjuicio de que se pueda 
iniciar procedimiento penal por causa de desobediencia. 

CAPÍTULO V.- MEDIDAS DE POLICÍA DIRECTA 

Artículo 79.- Medidas de policía directa. 

1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo momento el cumplimiento inmediato de las disposiciones previstas en 
esta Ordenanza, y, sin perjuicio de proceder a denunciar las conductas antijurídicas, podrán requerir verbalmente a las 
personas que no respeten las normas para que desistan en su actitud o comportamiento, advirtiéndolas de que en caso 
de resistencia pueden incurrir en responsabilidad criminal por desobediencia. 

2. Cuando la infracción cometida provoque, además de una perturbación de la convivencia ciudadana y el civismo, un 
deterioro del espacio público, se requerirá a su causante para que proceda a su reparación, restauración o limpieza 
inmediatas, cuando sea posible. 

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de este artículo, 
las personas infractoras podrán ser desalojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de proporcionalidad. 

4. A efectos de poder incoar el correspondiente procedimiento sancionador, los agentes de la autoridad requerirán a la 
persona presuntamente responsable para que se identifique. 

De no conseguirse la identificación por cualquier medio de la persona que ha cometido una infracción, los agentes de 
la autoridad podrán requerirla para que, al objeto de iniciar el expediente sancionador de la infracción cometida, les 
acompañe a dependencias próximas que cuenten con medios adecuados para realizar las diligencias de identificación, 
a estos únicos efectos y por el tiempo imprescindible, informando a la persona infractora de los motivos del 
requerimiento de acompañamiento. 

CAPÍTULO VI.- MEDIDAS PROVISIONALES 

Artículo 80.- Medidas provisionales. 
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1. Iniciado el expediente sancionador, mediante acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas provisionales 
imprescindibles para el normal desarrollo del procedimiento, para evitar la comisión de nuevas infracciones o para 
asegurar el cumplimiento de la sanción que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consistir en cualquiera de las 
previstas en la normativa general y sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser proporcionadas a la naturaleza y la 
gravedad de la infracción. 

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisionales se podrán adoptar también con anterioridad a la iniciación del 
expediente sancionador. 

Artículo 81.- Decomisos e incautaciones. 

1. Además de los supuestos en que así se prevé expresamente en esta Ordenanza, los agentes de la autoridad podrán, 
en todo caso, decomisar los utensilios y el género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o indirectamente, para 
la comisión de aquélla, así como el dinero, los frutos o los productos obtenidos con la actividad infractora, los cuales 
quedarán bajo la custodia municipal mientras sea necesario para la tramitación del procedimiento sancionador o, a 
falta de éste, mientras perduren las circunstancias que motivaron el decomiso. 

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del causante de las circunstancias que lo han determinado. 

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se les dará el destino adecuado. Los objetos decomisados se 
depositarán a disposición del órgano sancionador competente para la resolución del expediente. Una vez dictada 
resolución firme y transcurridos dos meses sin que el titular haya recuperado el objeto, se procederá a su destrucción 
o se entregará gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades sociales. 

CAPÍTULO VII.- MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA 

Artículo 82.- Medidas de ejecución forzosa. 

Para la ejecución forzosa de las resoluciones, el Ayuntamiento podrá imponer multas coercitivas, realizar la ejecución 
subsidiaria y hacer uso de la vía de apremio sobre el patrimonio, conforme los artículos 72 al 75 y de acuerdo con lo 
dispuesto en la legislación sectorial. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

Primera.- Quedan derogadas todas las disposiciones contenidas en las ordenanzas municipales de Padul que 
contradigan la presente Ordenanza. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera.- Difusión de la Ordenanza 

En el momento en que sea aprobada esta Ordenanza, el Ayuntamiento dará publicidad para que todos los ciudadanos 
tengan fácil acceso a ella. 

Segunda.- Revisión de la Ordenanza 

Cada dos años desde la fecha de entrada en vigor de la presente Ordenanza se procederá a hacer una revisión y 
actualización de las conductas y previsiones contenidas en ésta por si fuera necesario incorporar alguna nueva 
conducta o previsión adicional, o modificar o suprimir alguna de las existentes. 

Cuarta.- Entrada en vigor 

Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Granada y hayan transcurrido los plazos establecidos en el artículo 70.2 de la Ley 7/85 de 2 de abril Reguladora de las 
Bases de Régimen Local. 

En Padul, a 10 de septiembre de 2024. 
Firmado por: Celia Villena de Francisco  -  Alcaldesa-Presidenta 
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